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Far UB mes ....... . ii’ee * '
P.r MS ....... J3’«8 Se publica las Martes, Jueves y Sábados

Par seis mese»   éá «a Adverteneia: ¡Na se admitirán, paraieu inserción, cemunieaeienes ^ue na
F»r UB añe ............ i Fa’©®
Niimer© suelte• i vengan registradas-del ®«biern© €iv>l de la Frovincia.

Hasta tres m«€«« 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Preei© 4e Insereidn
Lo« ©di©tos y anwn»it©a 

4e part!cubres y oficiales 
que sean de pajg©, satis
farán a razan de DOS 
pesetas por LINEA y les 
e|ue sean de previ® pag®, 
se tasarán a razán de 
CI ENCU ENTA gís. p®r 
PALABRA, «na 1«( niera 
p|ue sea »1 origen del 
edict©.

Los interesados acredi
tarán antes de ,1a publica
ción y por 'mediii© de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
inaporte en la Depositaría 
de Fondes Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se susoribe en la Intervención de la Excelentísima ©iputaoión 
Rt^WídL. >1 Oobr® de la stWfipofÓn oe adelan^do ; por *anto sóle 
Sé ííWndei’án las' sus®ripeion®s Sii-e aooMfHiiflóbs de su im-
p«pfe deM'end® ha'Wtp los de feéra ed la ©apital por medi® de It- 
ibdSdfc. del .'fesor®, Ciro Ppstal • lé^’a de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
, y terntorie* de Africa sujetos a h* logi^íaeidn peninsular a los vein
te días de su prowíuJgaeiÓR si en eüas, no se dispusiere ®tra g®su. 
Se eniionde h«eha 1* promuígocion el día en que tor «i na la in- 
seroiiÓn de Ib lev en el «'Solodn Oüeial deh Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Aprobado el expediente, del 
presupuesto ordinario para el ejer 
cicio económico de t .957 y el es-*' 
pedal de' Servicio" de Recauda
ción de Contribuciones, e impues
tos del Estado' del mismo ejercicio 
así como lias Bases de ejecud ui 
y la prórroga de las Ordenanza.s 
6scales, estas sin niodifrcacnm ah 
guna, en cumplimiento de -'a.^ 
disposiciones vigentes al respecto 
dicho expediente queda expuesto 
al público 'para-su examen en las 
dependencia.s de ■ ha Tnterven . uSn i 
de Fondos''die esta Diputacuui n»or j 
término de ¡5 días hábile.s y ho- i 
ras de ¡o a 12 a cantar dei día si* | 
guíente al en que aparezca ms<T- - 
te el presente anuncio en el Bo' 
letín Cfidai 'de la provincia.

■Durante el indicado pla.-/o de ' 
exposici'.hr p' drá formulacse pc-r 
1"'. interesados legítimos las recia 
■Cricit'ne.s que estimen* proceden tes 
f u n da m e n t á : t do ■ a .s s o 1 am ente, en 
su caso-, en las ca usas e.-' peí i ti ('a 
d.as en la vigente Lea- ele Régime-n 
Loca' texto refundido de 24 de 
junio de í.(j=t5 y haciéndolo j.aor 
escrito ante la Secretaría (xeneral 
de la Exema. '.'Diputación la cual 
se encargará darles el arúrso -co
rrespondiente.

Lo que se hace púiblico. para 
general conocimiento y' "T'ctí's 
consiguientes.

Ixrgroño 10 de diciemiu-'? <!e 
1-95-

El Presidente 
F. JOSE LAPEÑA

Gobierno Civil de la 
Provincia

CÍRCÍ-|,.\R
2002

Uon esta /fecha se autoriza al 
■ Avuntamiento de N'entrosu para 
la coiccación de cebos envenena
dos en los monte.s de la jurisdic
ción, destinado.s a exterminio de 
los animale.s da ñiños, bajo la di
rección V control de la correspon- 
diente Comandancia'' ele Puesto-de 
la IGdardia Civil.

La presente autorización no 
surtirá efecto hasta transcuri ido.s 
5 días desde la publicación .dé es
ta Circular. ' .

Logroño 3 de diciembre de 
’•95^-

Ef Cobernador Civil
1S71

Ayuntamiento
Logroño

dd l^’nisterio de la Gober
nación

SER \'ICIO NACI ON A!. DE 
INSPECCION/ V ASESORA-

ANUNCIO
20 • r

Aprobada por el Exemo. Ay un 
ta miento' Pleno la operaión ele 
Habilitasión y Suplemento de 
Créditos número dos del presente 
ejercicio económico, por transle- 
rencia dentro deí Pre.supuesíj\ .Or
dinario, el expedient»' oportuno 
queda expuesto af público en la 
Intervención municipal y durante 
las lloras de diez a doce -de 'os 15 
días inmediatamente siguientes al 
de su publicación . del presente 
en el Boletín Oficial de la pro\-in-- 
cia.

Las reclamaciones cjrw' contra 
la. mencionada, operación se for
mulen, se 'presentarán por -escrito 
duplicado, en los término.que 
fija el artículo 682 en relación t'on 
el .691 del Texto refundido cii* 24 
de junio de 1,-955 de ¡a Le,- de 
Régimen Local.

Lo (pie se hace públic,) [lara 
general conocimiento..

Logroño- rol d-é diciembre de 
'-950.

El Alcalde Presidente
JULIO PERNAS

1870

A NU.NU 10
2004

La Comisión 'Municipal Perma
nente de este E'xcmo. .\yun< c 
miento én se.sión .ordinaria o ! 
bradta 0*1 día 23 de factual a-ins" 
tancia de D. José Sinués Prbic’ • 
Dii rector Ueneral de ¡a Cíija -k' 
Ahorros y Monte de Pied-d .é' 
.Zaragoza Aragón Rioia?’ ap" 
bó un provecto de obras/le refor
mo en X’ara d Rev'niii'ñ.''6.s. • .

Lo que se/hace público el rr-.'■' 
cedente acuerdo para general co
nocimiento V cíimplknido kr 
terminado en ep artículo 317 ’ é 
vigente Reglamento de Crg-né' : 
ción, E'uncionamiento \ • i< '. • " ' ■ 
Jrídico de Jas Corjjor.iciones 1 
cales, advirtiéndose de ]u<- conira 
este acuerdo puede \ int rijonerse 
ante la ('orporatúón .Mumema! 
recurso de reposiíúón, ckniro ■ 
los 15 días s’.’'uienb’'- a la .pt.b'i 
cación de. este anun.c'e- en '-1 P- 
letí nOficial de la provincia.

EÍ .Xk'-ilde Pre.-idente
JULIO PERNAS

D) En los expedientes incoados, 
a con.secueinrda de ha gestión in.S" 
pectora hán de dar muestra.s las . 
Coporaciones lo('ale.s de un espí
ritu transigente' y. benévolo, pro-- 
curando, incluso dn 1o.s casos oc 
actas de constancia de hechos, que 
éstas, so írasisformen e.n ' actas . de 
invitación '.para liquidar sobre la 
('uota descubierta solamente el re
cargo del 10 por loo, si se consi
gue la eoínformidad del contribu- 
vene. .

E) Cuando ello no sea posible 
ia. t.'orporaci'ón local, despué.s de 
haber apurado todos lo.s -pr'.m di" 
mientos. persua.sivos, acordará la 
imposición de multas conforme 'i 
•los artícuio.s 757 al 767 de ja Ley.

(De ac-uerdo cont tales principios 
esta Jefatura Superior h.a tenido' 
a bien dictar la.s siguidnte.s ims- 
trucciones :

I,—'Normas de conducta La 
idea central que caracteriza .a .ac
tuación inspectora no pued-e ser 
ofiay (pie la que deriv.a .de su ca
rácter cducadrx, borrando, hast'i 
donde sea .p'asible el -aspecto y 
presivo,' mediante el empleo cons- 

tanted de procedimientos perse'A' 
vos, de uan grab correcí'ión. E 
culto del honor y de la ^cortesía 
deben, pues, seguir sicr/do la ñor 
ma esencial de conducta de. los 
Inspectores.

En tai sentido está inspirado el 
artículo 268 del Reglamento dç 
Hacietndas- Locales, .a cuiyi) tem.r 
los Inspectores, en el ejercicio de 
sus funciones, habrán de (-ompjc 
ginar las medidas de instruccicri 
y consejo para ilustrar, ('on la ma 
xima cortesía, a lo.s contribuyen- 

( tes, y al público 'em general acerca 
de sus debere.s tributarios y de a 

' conducta a seguir en las reía('ioncs 
di' esta íudole con la A-dlninis" 
tráción, aduciendo los textos le- 
gíde.s V reglamentario.s ¿uplicables.

I ' 'rienen la •(-onsideración, cuan
do actúen en el ejercicio de sus 
funciones' dr' agente.s de la .Xuto- 
ridad, -a lo.s efectos di' 1a respon
sabilidad penal impiitabk’ a quie- 
.nes cometiesen atentados o violen 
cia.v (!(' hecho o de palabra contoi 
sus personas, eu acto de servicio 
o con motivo 'del misario (.articulo 
753 de la Lev.) _ _ 

'Excepción he('h.-i 'dei. Imspeclor 
Jefe, cada uno de lo.s 1 nspea-tores 
está obligado .a' dar' un rendimien 
to míiwimo, (jue señalará prvra <''i- 

Î da trimestre el Presidente de 
! Corporación, a proipuesta del In- 
i terventor, -conforme al párrafo

del articule 74? 'e la L-ev. 11egán 
-do'Se incluso- a la refirad-á d-el car
net cuando reiteradamente se ob-

MIENTO IDE LAS CORPORA
CIONES LOCALES

'Circular del Servicio Na< iona'i de 
Inspección Asirsoramicmo . 
de las Corporaciones Loca
les por ia que se dictan 
instrucciones' sobre con-ai 
tucEín, a-dminisi ración y 
distriubción de los ,«hondos 
de Inspección de Rentas y- 
Exacciones».
• «Exemo. Señor:

.Por Orden de 17 de ago>to 
próximo pasado, publicada en el 
(Boletín .Uúcial de E:-tado.'- del 
día 21, por el Ministerio de la 
iGobernación se dictaron -nornuis 
sobré distribución ¿le lo.s hondtjs 
de In.spección de Rentas y Exa<-- 

. ciones» de las Corporación', s .o" 
calys,' sin perjuicio .de la regula
ción que se -pudiera .hac. .'cn ca-. 
rácter deflinitiyo* en hi vuv.rma re- 
dacciém de (pie na de .ser ooteto 

.el' Reg'a-memo de H-acien'Jas Lo"
' cales,, con Ip (¡ue quiso'''ipresar-

V.ien -d-y 1 nte ¿mu t d . nor
mas tenían un cm-úcter d" -’provi- j 
sionalidad, p-ero' d¿" ob.iga-uo aca'- 
(.amienfo por todas elliis.

N(.- obstante la claridad-y pee- 
cisión de la expresada. Orden, 
alg'únaS't'orporaciones se lian din 
gido a este Servicio exponiendo' 
■las dudas (jue- su eje-c; ción . les 
■ha plantado v la conveni-ent'ia de 
(|ue se dicten instrucciones acla,- 
nitorias, a.mipliándolas c n nonna.s 

■de conducta y- di' a L.dni-traídy'.-! 
y distribución' de tales hondos. 
' Para ello convi-eue partir tU krs

I. principios que informan el I unció 
n' a.i' i ’t t I 'U ''ICC ’.mi (h* R(‘U

■ ,y>‘j y lUtacciqnes, (pee son en 
( 'ca-éa I ■ riguit'ntes :

; W í^^t personal in-ector no tim 
, . ''-c-didiJ^udon alguna en las

r : o -'■(.....os' oim se Jnipongan 
como cqtnsec'uencia -de has actas- 
(pie levánten, habiéndose ' mejoTa- 

i do sensiblemente su .remuneración 
j. aor la Orden dé 17 dr ag'isto úh 

Em''*- con lo true se m-antitrnen vi- 
: yo-, su ICtix'id'ld V cjo

■¡ B, Su- actii.ajdón se 'imita al 
1 levantamiento 'L 'as actas, respeí' 
I Je. a su c 'S(? v 'i pasar 'upiellas, 
i acempañab-e 'h' s.u informe,, a hi 
1 Obr:n.fi lio
' ('Lh.a Adiu.ini''tr.aci(5n ■ 11 ' ñeina 
, 'irmi ' dora 'G o'hao el opor
. tm('' ey-Miiu^it- h) C'-'hf’"'' v dic- 
' pv 'd act-' a ’ úni trativa ore pro" 

h ceda, ouc es- mUilL-dc-‘ al contri- 
i buvente por la propia Inspección.

SGCB2021
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serve en un Inspector tuna actúa- . 
ción incorrecta cuando no dé el 
rendimiento mínimo señalado sin 
causa que lo justifique o cuando 
esté incurso en alguna de las cau^ 
sas de incompatibiliclad que sefía- 
la la LeA- (normma 3 del artículo 
/4/•) ' '

Los Inspectores de Rentas y 
Exacciones realizan actos de com^- 
probación e investigación cerca de 

dos contribuyentes de las Hacien
das locales, que están prohibidos 
a los demásr funcionarios. A las 
actas que levantan de invitación 
o de constancia dé hechos ba de 
acompañarse, ki información nece 
saria para que el expediente pue
da ser exactamente calificado,- a 
.efectos de la., liquidación de cuo
tas, recargo de 10 por 100 o impo 
sición de penalidades, según prou 
ceda.

Su actuación fia de iniciarse, 
como dispone el artículo 749 de 
la Ley,, invitando a los contribu
yentes a" rectificar su situación 
tributaria. Si el requerimiento 

■fuese aceptado, se levantará la 
correpondiente acta de invitación, 
fidmada por ambos, sin que pue
da interponerse., por los fiecfios en 
ella reflejados, penalidad alguna' 
por-ocultación O' defraudación, pe 
ro si un recargo del ïo por 100, 

.(]ue no se aplicará en los casos 
previstos en dicho artículo.

E.s absolutamente preciso que se' 
levanten en presencia del intere- 
sado o de quien ostente su repre-' 

■sentación en forma legal, hasta 
tal tal punto que han de consi
derarse nulas las - _ liquidacioínes 
practicadas en virtud de actas 
de invitación levantadas de otra 
forma.

Cuando no xista conformidad 
entre el inspector y el' cOntribu- 
yente, o cuando éste ofrezca re 
sistencia o sea reincidente, la Ins
pección procederá a levantar aqta 
de constancia de hechos, de la 
que puede derivarse o n-o la sumi- 

■ sión al tributo y que puedte ser . 
firmada, según el artítcujo;269 del 
Reglamento de Haciendas Laca les 
por el contribuyente o- su repre-. 
sentañte y, en .defecto de ambos, 
por el dependiente más caracteri- 
zado en el domicilio -o estableci- 

■‘miento, y de no- encontrar a nin
guno de ellos, el Inspector dejará 
notifiqción . seùalando día v 'hora 
en que se haya de repetir la vi-

■sita. fi,n esta segunda visita' 'La
bra de firmar el acta alguna de 

■las personas'indicadas, v si estu-
A'ieren ausentes o- se negaren' a 
hacerlo, las sustituirán dos testi
gos o un agnte de. la .Autoridad.

líi contribu\’ente puede perso
narse en la .Inspección dentro-de 
los <S dia.s siguientes a. la fecha 
del acta de constancia ele hechos 

. para conocer el contenido--del ex
pediente y h.acer las oportunas 
alegaciones. Si presta su - confer-', 
mi'dad, quedará exento de la .pe^- 
lidad (y sólo estará sujeto -al lo 
'por 100 dél recargo establecido 
sobre la.s actas de- invitación. Es 
decir, que en tal supuesto, el ac- 
1 a Se tra n sfó r na a ' a u t om á ti cam ente 
en acta de invitción.

2.—^fefátura del Servicio. Co-- 
rresponde al Interventor de la 
Corporación, a tened del número 
2 del artículo 745-de la Lev. Sin 

^embargo, para todos lo.s asunto-.s 
de tránute, pueden lo.s Interven
tores (U'legar en un fnspector con 
carnet, (¡uc se denominará In.spec 
tor Jefe, ekcual no hará más. ser- 
vicio.s de inAT.stigación que los 
que se, le encomienden especial
mente, teniendo, en cambio, a su 
carbo v bajo su resoonsabi'lid.ad, 
todo sos. trabajos de coordina
ción, de organizaición y despacho

girado por una sola vez, sobo 
la.s cupta.s de.scubicrta.s en virtud 
líe acta.s de invitat'ión o de cons- 
fancia de hechos • levantadas por 
'os Inspectores, siendo nula toda 
otra modal’dad -de formación del 
I. ’Sino, y quédando terminante" 
mente prohibida cualquier otra 
denemihadón distinta de la ex
presada. Por lo tanto, 'ni el re
cargo dei i o por ' too sobre la.s 
cuotas derivadas de la.s actas .de 

. invitación, ni las ¡niíltas o part.'' 
de ellas que se giren 'en lo.s caso.s 
de infracciones, ócultación o de
fraudación, pueden llevarse a, 
Pondo El ex.presadí.) recargo (L! 
10 por 100 V la.s multa.s h.an de 
aplicarse p ii.su integridad ai P"e- 
supuesto de - ingreso.s v concreia.. 
mente al concepto o exacción de 
que se trate, con la única excep
ción de lo.s- ingresos' resulíante.s 
de denuncias a que se refiere el, 
artículo 275 de’' Regdamento de 
Haciendas Locales., que se consi
derará en vigor, prua .aplicar e’r 
'50 por roo de n multa v del 10' 

. por. 100 de la cuota a la (fiajá de1 
.'Pondo de In.spección. ' ' .

Conviene, sin embargo ac-íara.r. 
que existen actos de inve.<-'tig.ación 
direct().s V personalé.s de los liuC 
.pectores que dan origen a ,a de- 
tración dtl 20 por ico paca la 
Caja, d.,? la -Inspección, no sf.L' 
en la.s cantidades. ingresa.Lt.'^ a. 
consecuencj,ír de lo.s descubriu-ien- 
los que ellos obtienen -por- prcpPi 
íiuciativa, sino en la.s (¡uc no s an 
por la. .conqarobafiíSn <1? .i.lta'S, 
rentas patrimoniale.s o revisión de 
concwu'tos ; e.s decir, .siqmnre qtm 
se liquiden recauden .IEerencia< 
a. virtud de una-actuaciiín inspe,;' 
■tora o comprobadora-. '

En.dos casos de eh'vaci’;'n 'le 
.'a.s cifras de los- co.'rciertcs, cuan
do esa elevación obedezca a Ja 
gestión 'in-pectoiq el 20 'pnr.'oo 
dél aumento del -primmer ''apó ■.-e' 
detraerá para su 'ingreso 'em el 
Lomdo.

5.— Distribución de,' Fondo.
a) Participación de la ¡unO’ 

administradora. La I-unta adminís 
tradora del Fondo ha, de (gmstC- 
.tuirse, .según se fia indicado, jvrr 
el Presidente de la Corporaci’úi,

__que por su im-portancia no re
quiem la actuación -personal y la 
firma dél Interventor.

'En -tales casos, el Inspector . 
jefe participará como- los demás 
'mietmbros de la. J'unta, de los in- 
gre.sos -del Fondo, con rregdo .a 
la norma primera dél número s-e- 
-gundo de la 'Qrdéin d-e '17 -de a,gos-' 
to de 1.956; vero, además de -esa 
gratficación tendrá derecho , al 
premio proporcional que s-e le asig 
ne"por virtud -de la gestión total 
de la Inspección, calculando de 
tal forma que en- ningún caso 
pueda percibir cantidad superio-r éi 
la qi.le corresponda aí Inspector 
que realice mayor gestión, con 
cargo al. apartado b) -de lea nonma 
segunda.

3 .—'-Junta administradora, del 
hondo. La j .administr- on <1- - 
Fondo está enconmedada a una 

■Junta, presidida, .por el de la Cor-' 
poración y de la -qué formarán 
parte él Secretario, el interventor 
y un funcionario, del .Servicio. 
'Cuando exista el cargo de Instiec 
tor jefe.-,- él le . corresponderti 
formar parte de la expresada fun
ta. El funcionairo de! Servi.u'o v 
-en su caso, el Inspctor jefe, ac
tuará al mismo tiempo como Se- ! 
cretaro. - ' ■ i

4 .-Í— ■ Constitución del Fondo: i 
El Fondo de -Inspección- fia de 
nutrirse, co arreglo al artículo 754 
de la vigente Lev de RéglniTm 
Local, Texto refundido- d-e 24 de 
jimio -de .1.955, con el 20 por roo

el Secretario, el Interventor y 'H 
Inspector jefe o un funcionario de 
expresado Servicio: el primero-, 
funcionario político, x que desem
peña un cargo gratuito en el que 
normalmente, sólo percibe gastosí 

¿de representación ; los restantes, 
funcionarios profesionales, con 
asignaciones -fijas en concepto <lc 
sueldo con. cargo al Presupuesto. 

La Orden Ministerial de 17 de 
agosto último, al stablecer fia oar, 
ticipación de los miembros de la 
Junta, tanto -del Presidente como 
d-e los Vocales de la misma,- lo 
•hace sin distinción entre ellos ■ ni 
reserva alguna, y al limitar, su 
(larticipación individual se refiere 
a! sueldo y a' los gastos de repre- 
.sentación ; referencia . esta líhima 
que sólo puede afectér a! Presiden 
fe de la -C-orporación, único miem 
bro de la Junta que los disfrúia. 

b)- Participación dé lo.s Inspi'c- 
tores. Cada Corporación p.uode 
-distribuir -el 50 por 100 d-e los In- 
greso-s totales del .Fondo qu? co
rresponde a lo.s I.nspectorxxs im la 
forma que considere más justa.s \- 
equitativas, .pero- siempre que, en 
lo posible, .Se 'asegure a dichos 
funcio-ñarios una gratificación fi-L 
equiválente al. sue do anual (jue 

’tuvieran en 'Presupuesto. F; re-, 
'manente se distribuirá como pre
mio proporcional aL aumento tie 

.cuotas que por virtud, d-e ta ges
tión de cada uno’ha va tenido in
greso- en la Caja de la Corpora.- 
ción, incluyendo, en su caso, al 
Inspector jefe en Ja fotma' qué se 
indica.en el apartado núm. 2 de 

I la presente -Gircular.
) Tanto-'la gratificación lija coma 
í el premio proporcioual se rece no- 

cerán a. los Inspectore.s ron <;arm‘t
I .qu’e -en- el ejercicio- de' su función 
I den él rendimiento mínimo- esta- 
I blecido previamente por la Junta. 
' admin-istradoraL. Cúand-o este ren

dimiento no aparezca cubierto -por 
alguno de -ellos, la Junta examiua- 

■ rá las -causas que lo_ -metviaron, 
V si se' apreciará negligencia u 
otra causa -punible, ¡podrá .acordar 

. 'a supresiÓin 'de la. gratificación 
fija por uno- o varios .meses. L'alan 
do esta supfésión baya alcanzado 
a. seas meses, el Inspector q-ueda- 
rá i^nfiabilitado tiimpciralmente p-a 

■ ra -el ejercicio- del cargo, v si de.s. 
-ovés. d-e 'haber si-do casti<’'-ado con 
inlrábilitación p’.’-r un '’ño- mcu. 
rriere en mueva falta d-e la iñisma 
índoóe, será inhabilitado defiqiti- 

I vame.nte para el ejercicio -de la 
1 fufición inspectora, retirán dose' 

el carnet. ,
' c) Participación de los .funcio- 

inario.s goadyuvan-tes. El 1.5 por 
100 de los ingresos del Fondo a 
que se refiere 'a norma tercera 

1 del número segundo de la repi'- 
i tida .O-rden, -deberá distribuirse 
.' entre 'ló-.s -demás funcionarios __;de 
' plantilla de la Corporación’, im'iu 

vendo al Depositario y al -perse- 
nal -de Secretaría, ' Intervmciónr 
Diepo-sitaría v Admiuyslraciim de 
Rcnta.s Exacciones' que lo me- 
rezcan, él juicio-de da ¡unía, por 
su conducta, laboriosidad v celo 
e'n él -desempeño de los c'-metidoS 
que .a cada uno estén asignados, 
extendiendo, en f) po'sible, el bc- 

\ neficio tanto á .o.s Téciuco.s admi
nistrativos co-mo a! personal aax’. 
liar V sin que en ningún imso pc ' 

I da.' percibir ninguno -de ello.s por 
este concepto - cantidad sup'^rior a 
la mi-tad del sue'd-o. Si los'ingre- 

' sos del Fondo lo- consintieren, la 
Junta queda autoriz^a para am
pliar el beneficio at pmsbnal su
balternó- que 'más se haya desta
cado poT su buen comportaitúento 

id) Participación del Servicio 
Central de Inspección v Asesoría- . 
miento. Todas la.s Co.rpo ración es ! 

que tuvieren establecido el Servi- 
-cio de Inspección de Rentas. y 
Exacciones han de reservar el 5 
-po-r 100 de lias cantidades ingre
sadas en sus Fondos de Inspec
ción, a disposición del Servicio 
Central de Inspección y Asesor.a. 

' miento, co-n arreglo al número 5 
de-1 -artículo 27 -dél íD-eoreto d-e .26 
de julio d-e 1.956, y norma cuarta 
del .apartado segundo! de la Orden 
de 17 de agosto. lista particip-ación 
según el número 4 de 'la Circuir 
de 30 de .juïlo próximo- pásiad-o, 
públicadíi en el «BoHíetín Oficial 
-del Estado)) del día 31, debió in
gresarse en fios tprimeros’ 15 , dúis 
d-e octubre.'último por lo que se 
refiere a las cantidades qué 'tuvie
ron entrada en el Fondo desde i 
de julio hasta e'l 30 de septiembre 
Como. algunas Corporacióne.s .to- 
cfeivía no fian cumplido tal obli
gación, se les re-cuérda la necesi
dad'de verificarlo en el plazo má
ximo -de oefio días en la cuenta 
corriente número .<84155 -qui' al 
-efecto tiene abierta el Servicio en 
Banco de España bajo la rúbrica 
«Servicio Nacional de Inspección 
y Aseso-ramiento de la.s Cor pora- 
cione.s Locales.))

Las resttante.s normas- de la Or 
den de 17 de agosto de 1.950 no 
précisan, éi juicio! de esta Jefatu
ra Superior, aclaración alguna, 
pero -si c-ualuquier C-orporáciiln 
encontrase todavía duda.s en la 
-exacta aplicación d-e la ’legislación 
vigente sobre el servicio de inspec 
ció-n de .rentas v exacciones, pue- 
dé dirigirlas con toda liberUad al 
Servicio Néicio-nal ele I Inspección 
y Aseso-raimiento, en la seguridad 
'de que serán -diligentemente coiv 
'testadas'.

La presente Circular deberá ser 
publicada en el. Boletín Oficial de 
la provincia, enviando ai“ Servi
cio Central de Ins-pección \ .-Xs..'*- 
soramiento un ejemplar del-.nú
mero en que. aparezca.’

Madrid 12 de noviembr-e - Je 
T.956.))

'^El Director - General de Adruinis-■ 
tración Local 

JOSE G.ARCIA HERNANDEZ

Delegación Provincial 
de Trabajo

, ‘095
PLUS FAMILIAR EN L.\ lAL

PRESA -
Por la’-/Dirección General de 

'Prabaja^ para que la.s .modifica- 
ciones llevadas a cabo en la.s R:* 
glamentacio-nes de Trabajo 'por 
ia.s Ordenes A'IinisteriaJes de - 26 
'de octubre -del corriente año ten
gan efectividad, .por lo (¡ue al 
Plu.s Familiar se refiere’, desde el 
día priimero de 'noviembre ppdo., 
fecha en qu'e .aquellas, inician su 
vigencia, se ha dispuesto lo si
guiente:

P-r-iim-ero.—A partir del expre-’ 
’sacio-mes de'noviembre .-del año 
en curso- v hasta .Marzo de >957, 
inclusive, 'él' Plus .familiar será 
satisfecho por la.s Empresas a su 
personál - con arreglo al .porcenta" 
jje establecido i.pa-ra tal Plus, des., 
■de primero d-e dicho me.s de no
viembre, por las Ordené.s c’-e 26, 
de octubre último, tomando como 
Lase cada mes la.s retribuciones 
satisfechas dura-nte e- mi.smo.

.Seigundo-.—‘A partir de 1 ríe 
Abril de 1.957, las Empresas d-e 
valoración trimestral de’’, punto' 

‘temarán como base para oliunier 
el fondo a ' distribuir como Plus 
Familiar la.s nóminas del primcr 
trimestre de diioho año.

Tercero.-—Las Empresas autori-
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la' presente que firmo en X áje re- 
a 17 d'e noviembre de 1.956.

El Scretario

EDICTO
’43.3^

ID. Manuel Malvarez Díaz Se
cretario del Juzgado ComarcaE-de 
Haro.

dertificá : Que 1a tasación de 
costas practicada en el juició de 
faltas seguido por . daños contra 
Felipe Navarro Beascoecheíi, arro 
ja el resultado siguiente :

. Por derechos al Estado en ei 
juicio y ejecución de sentencia y 
Timbre eimpleado - J.4’65

Indemnizaciones., de ‘ los daños 
causéidos /Alto
Edicto de Boletín ■ (Jficia! de 
Logroño ' 80

. Total • 624’65 ptas.
Po']' ¡medio del presente se noti

fica'' la anterior tasación al conde- 
nado Felipe XiaAmrro Beascqeehea 
y a líos responsables civile.s soh- 
dáriamente a’ subsidiariamente 
Pantaleón Xavarro Olabarriagm v 
Santiago Garay . Otazúa, con a per 
cibiimiento de que si no se impug
na la misma .0 se hace efectivo se 
importe' dentro de tre.s días, se 
tendrá, por aprobada a- los efeeto.s 
legales ,y Jes parará el perjuicio'a 
que hubiere lugar.

Haro 20 de'septiembre de 1056'. 
El Secretario

EDICTO

En virtud de li acordado por el 
Sr. Juez, de primer,a Insranc'n 
núm. 2 de esta capital -m <om!,s 
seguidos a instancia .de¡ .Banco 
Hipotecario d'e Tus paña, con -d-on 
Julio Iribarren v López Mimtím -'- 
gro, en reciamábión de dos prés
tamos- hipotecarios, se saca a la 
por primera vez, en public,' su
basta ., ¡a siguiente:
--Finca en Alfaro.—FEiéda l ‘en 

el término del Regazuelo, jjarceli 
6o. de 2 hectáreas, 3 área.s ,22 
centiáreas,' lindante :E,ste. río ' .del- 
.Mlmte ; S. Juan Padrón; O.-San 
ti-ago (irándes, y X. V’icenie Oso 
rio. '

Dicha subasta, tendrá lugar do- 
bX y sumultáneamente en cs'm 
Juzgado y en el de'primera Im-, 
tánci-u de .Alifaro, el día ío de 
enero próxi-m'o h.ora de las doce 
■advirtiéndose a los ficitadores : 
Que el tipo dé subasta es el de 
16.000 ptas. no admitiéndose 'pos- 
túras ■(jue no cubran las dos tei" 
ceras partes del mismo, deluendo 
consignar los heitadores, para te
mar parte en la subasta, <4 -.liez 
por- ciento •de, di cha cantida-d ; (luc 
si .se hiciesen do.s ¡posíura.s igme 
lé.s se abrirá nueva licilacióp en
tre los 'dos Tematalites, 'consigna- 
•dose al precio a lo.s odio- dí^.s 
siguiente.s al de ja aprobaciém d-’ 
rematante; (|ué líos t'.tulo.s sujeP 
do.s por certi-ficación 'del R.'gistr.i 
de la propiedad, se haljarán fie 
manifiesto en la Secretaría d'^ '"-I? 
J llagado, debiendo cmrfórmar.< 
co o el lo.s los licitadorés, sin ten 
'derecho a exigir . ninguno.s ctr s : 

■ }■ que lals cargas y grayámenés en 
teriores. y los- preferentes si les 
Itubiere .al crédito', de? .actor conii' 
nuarán subsisteh tes, en terc h én d• ■ ■ • 
que el rematíinte los acepta e o 
da subro'gado en la re..<pon.sabi1i- 
dad de los. niismos sin desiin'O''' 
a su extinción el precio c'e: r •- 
'mate.

Da’d.c en Madrid 24 de'noviem
bre de 1.956. ' '

El Secretarii) 
■\E" B.^'

El Juez de Primera Instancia 
'EDRH'""

CfRDULA DE CITACION
En el Juzgado de primera ’es

zadas para la valoracióii semes- 
traí del punto procederán basta 
marzo de 1.957 en la forma indi
cada en el a^partado primero, de 
la presente; durante el segundo 
trimestre de 1.957 obtendrán el 
fondo de la nómina dei trimestre 
anterior reanudando, a partir de 
I de julio de 1.957, el cálculo' ñor 
mal de? vaor del punto, tomando 
como base 1a n’ómína del semestre 
precedente. •

•Cuarto. Lo consignado en la pre 
sente Resolución' nor será de apii- 

, ración alguna cuando resulte más. 
beneficioso para • el personal el 
criterio general sentado por la 
'Oitden 'Ministerial de 29 de mar
zo de 1.946, reguladora del expre 
,sado iPíus í"ami liad.

Lo que se ihace publicó' para 
general conocimiento 3' cumpli- 
mlento.

Logroño3 de diciembre de 1956 
È1 Delegado de Trabajo

^^mtníifración de 
Juitieia

2005
D.. Evaristo Román Saín/, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Xájera su-comarca.

Doy_ Fe: Que en el juicio de 
cognición núm. 31 de r.956.. se- 

, guido en este Juzgado a-instancia 
de D. Pedro Sáez Ibáñez, contra 
D. Juan A?calde \ allés y I). Eran 
cisco Jiménez/Sáenz, se fia dicta
do sentencia ctivo encabezamiento, 

parte dispt sfitiva, son del- tenor 
literal siguiente:

'Sentencia.— E'n la ciudad de 
X'ájera ti doce de • noviembre de 
1.956, el Sr. I). José Alarín Mo
rales, Juez Cánnarcal de Xájera y 
su comarca, ha visto los autos de 
juicio de cognición, sobre recla- 
mación dp 2.902 ptas. y 2'5 ctmos. 
seguido entre partes, de la una v 
çqimo demandante í). Pedro Sáez 
ibáñez, maver de edad, casado, 
labrador v vecino de Anguiano, 
V de la otra como 'demandados 
EX. Juan Alcalde XMllés, mayor de 
edad, casado, clmfer y vecino' de 
Arnedo a- D. Francisco' Jiménez 
Sáenz, inav-or de edad, casado, 
progiptario v vecino de Arnedo. 

Fallo: Que debo estimar v 'esti
mo la demanda interpuesta por 
D. Pedro Sáez Ibáñez, .contra 
D. Juan Alcalde XáMlés y don 
Francisco Jiménez Sáenz y debo 
condenar a- condeno a los referi
dos demandados, a que tan pron
to .sea firme eshrsentéñeia ,paguen 
solidariamente al, actor, los daños 
causados,en cantidad 'de do.s mil 
novecientas dos pesetas cón vein
ticinco céntimos , imponiéndose 
además las costa.s del pres-ent '• 
pleito a lo.s referidos demandados 
a. q u i e n e -S por su re be Id í a, se n o - 
tific'ará esta sentencia publicándo'- 
1a en en Boletín Olicial de la jiro 
A'incia.

Si el demand.ante dentro de ter 
mero día, no solii'ita la notifica
ción personal.

Así por esta mi sentencia. 10 
pronuncio, mando y firmo. Finn]a 
do: José Marín Morales. Rubri
cado. Población. Leída y publica 
dada anterior sentencia en el d a 
de su fecha por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando atidie 
ciá pública, por ante' mi e,l Secre
tario. ‘Doa’ fe. Firmado E. Ri man' 
Rubricado.

- en cumplim'iento de lo orde- 
na'do IV para que sirv<a de notiú- 
cacíón a.’los de'mandados rebeP''-. 
'IX Juan A Valde Addles v don 

• Francisco Jiménez Sáenz, expido

tancia nimú,. dós de esta Capital 1 
se sigU'en autos a instancia ' del J 
Banco Hipotecario de España con 
don Julio Iribarren López Mon
tenegro en reclamación de do.s 
préstaimos hípuotecarios,- en <-uyo.s 
autos se ha acoñd'ado sacar a Jila 
venta por primera Amz en pública 
.subasta, la finca hipotecaria sita 
en Alfaro heredad en el término 
'del Regazuelo, parcelábo, por el 
tipo de 16.000 ptas- habiéndose 
señalado para did 10 acto el día 
10 de enero próximo y hora de las 
doce en la Sala Audiencia de 'csíe . 
Juzgad'O -v en ei de primera ins’ , 
tanda,de .Alifaro -y se ha acord-ado 
citar para, dicha subasta a la viu
da e hijos del deudor don J.uho' 
Iribrren, llamados doña Dalia Eo 
'pez Antilíero y doña Xie-ves, do
ña Concepción y don Julio l.ri- 
barren TMpez, así como- a jos de- 
más posiblies herederos o. causa- 
habientes del referido deudor, no 
á-ólo al objeto- de que tengan co
nocimiento 'de dicha subasta, sino 
para que puedan o-btner su sus
pensión mediante el pago de su 
débito;

Y para que sirva de citación 
en legal forma a los heredero.s-v 
eausahabiente.s del deudor don Jm 
lio Iribarren López, anteriormen
te citados, expido el presente pa
ra su fijación en el sitio cíe cos
tumbre del Juzgado de prmiera 
Instancia de A‘faro y publicaflón 
en el Boletín Oficial de la pno-m- 
cia de Logroño, en Madrid a 24 
de noviembre-de 1.956.

El Secretario 
V? B?

El Juez de Primera Instancia 
REQEdSlTOREX’

’■4,’“ .
Felipe XaA'arro ■ Béascoechea, de 

29 años de edad, conductor del 
camión matrícula BI—16044. com 
parecerá ante el Juzgado Lomar- 
cal de. Hiaro para constiturse en 
prisión A' cumplir la pena de diez 
día.s (pie le han sido impuesto.s ■' n 
sentenchi 'de juició de falpis de 
fecha 5 de julio últimao^ por im
pago 'de multa, apercibiéndiUe de 
(|ue en caso de no hacerlo le jia- 
rará el perjuicio a (pie hubiere 
lugar.

Por lo tanto ruego a todas ia.s 
autoridades, y orden•) a la iiodcía 
judicial procedan a la '.bu.sea y 
captura de 'dicho condenado y ca
so de ser habidó sea jmesto ’ a 
disposición 'de este Juzgado, sig
nificando que dicho ('ondenado tu 
yo su domicilio en Busturia .\xpe. 

' Dado en Hato 20 de. seiUrcmbre 
de 1.956.

Id Juez Lomarcal. 
1 276

.\ l IDI E X L1 .\ T4ÀR R 1 TO RIAL 
Secretaría de iLobierno

■ 097
Adcantes los cargos, de Juez de 

Paz de .Santa .María de C ameros 
V de Hervías; y Juez de Paz susi- 
tituto de Povales se anuncia p»or 
el presente pana (pie Lo.s <pie as- 
])iren a desempeñarle, puedan so
licitarle del Exemo.. Sr. Presiden
te de esta .Audiencia, denlro dei 
plazo de 30 día.s a contar desde 
el siguiente a' la publicaciém de 
este anuncio, por medio de.instttn 
cia reintegrada con póliza de ,3 
ptas. v otra de la Mutualida'd Ju
dicial do 5 ptas. que 'presentarán 
en La Secretaría del' Juzgado, de 
Primera inst.ancia rs'.pectivo, acom 
pañando I '' d ' " mentes ordenm 
dos. en el D 'rdo Orgánico vi
gente- \' los' E’más (jue .estimen 
•í'onA’enirles. .• - . '

Burgo.s 30 de noviembre de 
T.956.

El Secretari'O Gobierno 
A’I-LTDR * ,D()R A()

1866

REQUISITORIA
9' >8

María del Carmen Iglesias San- 
tamaría domiciliada últimamente 
én Logroño, calle de -Mercaderes 
núm. 17 I. comparecerá ante el 
Juzgado Municipa-Í de Logroño 
para, con.stituirse en Prisión y 
cumplir la pena de 25 'día.s (pie 
le haiT sido impuesto.s en senten
cia de juicio de faltas de lecha 
II de enero de 1.956- put impago 
de 'multas apercibiéñdo.le (pie en 
caso de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto ruego a todas ia.s 
autoridade.s y ordeno a la policía 
judicial procedan a la busca y 
captura 'de didho condenado y ca
so de ser habido sea puesu» a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño 27 de noviem 
bre de 1.956.

El Juez Municips.í
18*1’7

REQUISITORIA m ' 
2000

José Diez Hemáez- donüciliado 
últimamente en las Tres Provin
cias, comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para (icns- 

• tituirse en Prisión y cumplí" la 
pena de 3 día.s que le han s,.’.) 
impuestos en sentencia de juicio 
de faltas de fedha 23 mavo '1956, 
por hurto apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto ruego a todas ia.s 
autoridade.s y ordeno a La pimcui 
judicial procedan a la busca v 
captura •(le dicho condenado y ca
so 'de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 23 Je no
viembre de 1.956-

• El Juez -Municipai
1 <86(9

Anuncios OficiaUf
AXUXCIO

Publicado en el Bo.etín Ofici.nl 
de la provincia de fecha, vo del 
pasado noviembre ahuncio por el 
q u e se a n u n c i a b a 1 a su b a s i .a d e , 
obras de acerado y cón.srruccmn 
de escalinata.s en esta ¡ocalidad, 
y repetido el expresado anuncio 
por razones ajenas .a este .\\ unta
miento en el Boletín Oficial de 27 
de del mismo' mes; en eOtación 
de .confusiones a que está 'dupli
cidad pudiese dar lugar, cpie-da 
anulado el primero de lo.s .dicho.s 
y como válido el segundo, a par
tir de cuya fecha, se entenderán 
los plazos fijados.

Trevi ana 6 'de diciembre de 
1.956.

EL Alcalde
AXUNGIO DE SUBAST.X

2026
El Avuntamiento de mi presde-ñ 

cia tiene acordado enajen.u en puí- 
blica subasta, la chope'-a derunni- 
;nada • ((Yerga 1 de los Gl'topos)' di* 
este término municipal. consi.<- 
tente en 420 árboles leñoso.s y 
545 maderables, Liajo el tipo de 
tasación de 56.00«.) ptas.

Ea subasta se «'elebrará en (St i 
Lasa Lonsistoriai, el dh,i 6 "Je 
enero próximo a- hora de ’a.s once 
d. su mañana, por rnedi(> ti ' 
p.iego cerrado, reintegrado con. 
.arreglo, a ja Eev del 1 imbre, pm 
diendo acudir a la misma ti que 
se encuentre con certificado pro
fesional y cupo de compra sufi
ciente. ' -

El pliego de condiciones ecc^mS 
mico administrat i val?, queda ex- 
«puesto ál público en el Tablón de
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1524
ANUNCIO

a las 9 die su mañana.

ad

El Alcalde (le
1832

El AlcaldeEDICTO
1526

ANUNCÍIO.

Crédito T^ocak de España abona- Confeccionado de
en la ■ 1 ■ corriente del pCs-

de 1956
1.198.445 43tas. Eos sa.dos acre

188<-),
ANU.NC l Ó hubiere

Segundo, de I95€r
reintegra.'rá al Banco importe

1559 '
ANUNCIO

de di-

1890
EDICTO

2008PASTOS A probados |x>r sAI on te «Carrasca 1 Abildel’avia)),
260 reses lanares, bilí tac ion a" suplemento de crédi-

Ordinárioterreno a pastair hectláreas. Prèslipuiesit ói ord i bar i o vigente ■
quedan expuestos al público enlos Contribución 'Fe-

■ reclama ('iones
I o

actualmente'' en

de

Alcaide,'
deuda

El .Alcalde

• ED1C1T)tículos dejn

en
on

' 95^'

Patente1868
ANUNCIO

de i95(>

EDICTOco-

Se halian' expuestos' al público

le 1.96.

ANUNCIO DE

quince horas tendrán lunar en la ano

1884 miento legal las siguientes, por

de 1956.

pe 
cor- ■

)te ■ p"i 
robles

15 de octubre 
El Alcalde

2022 ' 
transife

afcc'tados 
cíe las

mitirá niinguna.
Anguciana 16 de octubre 

1-956.

e rnterponet 
precedentes.

'.'Tente E 
Ci rueña

for ■ 
de

no para 
1-957- 

'Glialea

Has. de ', pastos, para

ptas. y 154’40 de indemnización ;

pósito hasta cance'^^ ia 
con ei Banco de Credite Jd

5 de diciembre 
EI .Alcalde

Presupuesto 
1-957, J5 <iías.

Padrón, de la

España, no ‘pudiendo- dedinarl: 
a otras íitenciones ndentras. no e; 
té al corriente en el ¡pago de s.r

de amorti 
adiente a

Repartos de Arbitrios de Rus- 
tica y urbana .para el mismo año.

'San Alillán de A'éc 
na I de diciembre de 
El Secretario de la

los fines qiue dispone la 
ey del Régimen Leca!,

a).—Arbitrio' sebre e.l 
de, carnes 'v bebidas.

■ b).—Dierechos por. la 
del servicio de aguas.

.Xrnbos ri'cursos. están

siguiente..
de noviembre

Si mf hubiese postor 
primera' subasta (en 
de la.s anunciadas), se

2016 
hábiles a partil

ia. publicación de

tamo abirrta a. fo.or del Ayunta
miento de Haro, la cantidad de

reclamaciones si a ello 
lugar.

Pradejón 17 de octubre 
El Alcalde

- Trafesucurridos que sean 
'■ a partir del siguiente de 

blicaación de este edicto

en
' 5 

coin ■

A los - 20 días 
del siguiente de

1694 
el Padrón

10 390 
cabrío.s

Presupuesto Alunicippl Ordina 
el mismo ejercicio de

Instruido expediente de 
rencia de crédito, del presupuesto

'inc'- pri "I"' 
el impnirte r 1

Presupuesio .\1 unici pal

mensuabnente en 
Bc.ncc' •' Crfd’tn 
ña dentro de 'os 
día.s de b-ada mes,

que se consideren jiustas,. pues 
pasado que sea e mismo no se

se celebrará 
- Anllarrova

en esta 
cualquiera 
celebrará

20 días 
la ■ puc 
en el

i les, paa' el 
Sala Consistorial, por, el procedi-

tasación 2.080

M a n za na res de R io ja 
ciemhre de 1.956.

El Alcalde

cicii 1.957.
■Matrícula Indulstriaí y 

para el ejercicio de 1.957.
'(TalbárruH 16 de octubre 

El Alcalde

como .sigue :
Primero.—-EEdía en que-se 

mlice el contrato, el Banco

t UxU to.— Itn cas ; be 
cia por incumplimiento' 
(tperacicnes de pago, el Banco de

.556 lanares.
El aproveéhamiento leñoso

tos sin transferencia 'dentro del

rencia de crédito, del presuipuesto 
Municipal Ordinario - del ejercicio 
de 1.956, núm. 1 queda expuesto 
al público' en la Sec'retaría por 
15 días à '

. 'Repart¡miento Individuah 
Contrihución (Ferritorial sobre 
Riquezas Rústica v Pecuaria.

, ciembre de 1.956.
El Alcalde

operaciom-'i 'de’ crédito fmmaliz.a,- 
das. con el • Banco-de ' Crédito Eo'- 
cal en escritura públicas de 16. 
3, 27 y -27, !(), 45, V serán consi
derados en todo caso- coma en de-

trídas por .el Ayuntamiento 
si gu i e n tes rec u rso.s. la Secretarías múnicipa’es respec

tivas. para que, dentro de los pla- 
zOs legales 'puedan ser examinados

f ase ■ 2 '. 'S 
" .04.620 pta 

setas- '48.2’8 
f':^za ! cm.

edo'res 'de esta cuenta corriente 
devengarán el 0’50 por ¡no anual 
a favor def Ayuntamiento.

El .Ay untamiento

con 143 'e ; -.<1 
lie ramal" t.asa 

, l'COI i’-,-' '.-) ib
. Indemnizaciones 
ó espesor de la

Edificios y solares de este Muni* 
cipo para el año de 1.957, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría municipal piar término de 
8 días.a los efectos de examen v -

ANUNCIO ' 
2021 

Instruido expediente de transfe

cesa rio para ('ubrin- la. dozava par
ti' 'de la suma de l-a.s ■ an'”'i

î88i '■
El día 16 ''E' dicidîTibr-e a Im-'

Aprobadlos' por sus respectivs 
j Corporaciones, expediente -de ha-

rritorial Urbana para 1.957,

'Municipal Ordinario del ejercicio 
de 1.956, núm. i queda expuesto- 
ai público en la .Secretaría • por 
15 días a los fines que dispone la 
vigente Ley del Régimen Eoca!.

Pagina 4

anuncios de' esta Casa Consisto- 
ral. i

Agoncillo 6 de 'diciembre 
.1.956.

El día 
diciembre

El Alcalde
. Ï894

ANUNCIO'
1971 

21 del próximo 'mes

de

de

En la Casa Consistorial de esta 
. -villa, bajo la presidencia del se

ñor Alcalde o quien haga sus 
veces se procederá ,a la subasta de 
los pastos del Monte Gérro- 
lombo. , -

Eo que se hace público para 
genera] conocimiento.

Berceo '24 de novembre de 1956 

Boletín Oficial de la provincia, y 
a la.s 'doce horas del mismo, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en su caso, tendrá lugar

' ' en la Casa Consistorial del Ayun. 
tamiento de esta lo'Caii'dad, las su
bastas forestales que a continua 
ción-se-expresan,- las que se cele
braran cou arreglo-.a los pliegos 
de condiciones c(ue se hallan; ex
puestos en la. Secreta,ría de este

' Avuntamiento.
leñas

Monte «Carrascal AAddelavia», '| 
60 encinas 25 metros cúbicos de 
gruesa y . 10 de ramaje, tasació'n 
3-325 ptas. y Î1 I ’ 15 ptas. de in- 
demnizaciones ; índice 4.978’50 

. pesetas.' ' -

otra, segunda, en el ¡mismo local, 
hora, ■ tasación y con'diciones .que 
la primera, transcurridos que sean . 

• cuatro días, de -la fecha ' señalada 
parç bu primera, siempre (jue el 
mismo fuese hábil; sE no lo fuere 

este anuncio en el Boletín Oficia! 
de la provincia lo celebrarán en 
esta Casa Consistoria! las siibas- 
tas de - -aprovechamlen ios foresta. >'s 
del Aloiríe- ('.(jocino, I c spon- 
V lente al obm foresta] 0)56 '57 

rresponde.al 'Grupo tercero v será 
adjudicado únicamente .a certifea- 
d'-' profesional de la ciase D..

Regirán para estas .subasta.s los. 
phegc"^ .de condiciones generales v 
tú económico administativo.s apro
bad'' por este Ayuntamietno que 
se llalla expuesto en Secretaría.

EÏDICTO
1892 

Concertado entre este Ayunta
miento y el Banco de Crédito 
'Local de España un préstamo por 
importe de 1.198.445 ptas.) desti- 
ndao a la construcción de un Ma
tadero M'uncipal, y aprobado por 
este Ayuntamiento e,n sesión ex- 
traordi-naria celebrada el día 8 de 
octubre de 1.956, el correspondien 
te proyecto 'de contrato, sé inserta 
a continuación un extracto del 
mismo para que, cumpliendo, la 
vigente íegislacrn quede expuesto. 

'' al público a fin de que durante' el 
plazo de 15 días hábiles puedan 

I présentadas reclmaciones con- 
I tra eE mismo y contra el expedien 

te seguido para la contratación del 
! préstamo -citado.
I Dicho contrato, en extractó', es 

del préstamo,' sus interese.s v co' 
misóin en, el plazo de . 50 años 
mediante el .pago de 50 anualida
des iguale.s calculadas a interé.s 
compuesto del 4’35 p-or 100 (inte
reses 4 po.c 100, com-isión 0’35 
por 100). Tales anua'idades serán 
satisfechas -en fracciones trimes
trales. /
. Tercero.—• Sin Perjuicio 'del 
carácted de acreedor preferente' 
con el que el Avuntamiento de 
Hato considera al Banco de Cré
dito Eo'Cal ' de. España, ' (¡.uédan 
afectados especia'mente al cumb- 
plimiento de laS/obligaciones con 

vencidas todos los pl 
eective ('llanto se ’ ' 
cediéndose cf'Utra t 
quiera de os recursos

Q/iii'nt(', . El Avu^ 
Haro se cení promete'

Résultantes de krs ■ tr''s 
de -préstame' en período 
zació-n, 'urás. 'a ('oris" '''' 
la óreseme ocu'oación.

Haro .9 -de dicic.m-bre
"El A lea'de 

intervalo de media en media 
hora.

I.—88 m3 de leñas gruesas de 
roble, tasaión base 9.867, índice 
14.800’05 idemnizaciones 501’55 
ptas.

2 .-76 m3 de leña de brezo. Ta 
sación base 1.044 7 índice 1.956 
indemnizaciones 103’75 ptas.

3 .—IPastos para 33 cabrío, 50 
vacuno, 25 mayo'r 266 lanar tasa' 
ción 5.253 ptas. indemnizaciones 
547,10 ptas. (Hectáreas 409,). 

ri’ odo s estos - aprovechamientos 
pertenecen al -Monte Ezquerra.

Quintanar -de Rioja 14 de no
viembre de 1.956.

El Alcalde

'999
Aprobado por este Ayuntamieñ 

I to el segundo expedienté 'de Ha- 
' bilitación y suplemento 'de Cré

dito con cargo al superávit de l.i 
qui-dación del ano 1.955,' v 'expe- 

- . diente' 'de Transferencia de Crédi- 
! to d'e U'ii oa otros capítulo.s v -aj*-

satisfacer a ;, ''gacionus de car. 
i urg'-nte pa r édt.a u -, 
I (júedan expuestos al público

esta Secretaría por plazo de 
días .a efectos .-de rechummió’.' 
forme a! artículo 664 de la

i de Régimen Local.
i A.utol 26 de noviembre de 

El Alcalde

1657
Diurante el tiempo regiameata- 

rio se hallan ezpuestos al público 
los dócil ni entos .(|ue se expresa'i 

• para que sean examinados por 
i los. ('ontriláuyentes afectados y rc 
í clamar de agravio si-se creen per-, 
i judicados : .
I * Padrón de la rirjueza - urbana, 
' p.ara el año 1.957.

'' Matrícula .industrial parca el año 
í .
i Patente Xácion.td de Automóvi-

1661 
Confeccionada la Matrícula In

dustrial de este tértmino munici- 
paE^para el próximo ejercicio' de 
1-957, queda de (manifiesto al pú
blico en la See rea tría de este 
Ayuntamiento por el término de 
15 días, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones

1664
A efeqtos de que por cuantos lo 

desseen puedan ser examinados e 
interponer cuantas reclamaciones 
crean pertinentes , se hallan ex
puestos al público en la. Secreta
ria de est xAyuntamiento' .os lo' 
sumentos que a continuación se 
expresan por el tiempO' legal que 
también se. indica:

Documentos a que se hace re
ferencia.

'Matrícula de Industrial 10 días.
'Relación de los contribuvenT" 

sujetos al arbitrio -municipa' AUirc 
la Riqueza Urbana, 10 días.

'Relación de los contribuyen
tes sujetos al arbitrio' municipal 
sobre las Riquezas Rústica y P-;- 
cuaria. ; 10 días hábiles.

\ illa de Oc-ón 17 de octubre de 
1-956.

1650 
- Quedan expustós al público peu* 
el plazo reglamentario los siguien 
tes. dccumentO'S cobratorios con el 
fin de que puedan ser exarn’inn brs 
en la Secretaría del A v untamiento 
}■ presentar ' las- reclamaciones' que 
estimen pertinentes.

Padrón de Urbana'-para -el "ejer- 

en la Secretaría de este Ayunta
miento y efectos V o-’- términos 
reglamen tari os los dec: nentos si
guientes :

Padrón, de contribución Terri
torial Riqueza Rústica para ei 
ejercicio de 1.957.

Oirdovín i de diciembre de 1956 
El Alcalde

1882
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